
    3. Aprobación de « pro cna 5% de las utilidades, 
previsto en el Artículo Vigésimo Quinto de NÓ it 
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tercero del orden del día. 

El Gerente General plantea que teniendo.en cuenta el resultado positivo de la- gestión económica de la Compañia en el ejercicio económico 2014, se debe proceder a la constitución del Fondo de Reserva previsto en los Estatutos Sociales, el cual debe alcanzar, al menos, el 20% del capital social, que las 
utilidades obtenida en el 2014 no alcanzan para crcar toda la reserva prevista pero que se debe comenzar a crear hasta obtener las montos requeridos. 

Los demás socios plantean su conformidad con esta propuesta, adoptandose el siguiente Acuerdo:  



 


